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JEFA DEF'ARTAMENrO
'EC. ADM. DEL CON8eJO SUPERIOR

Ministerio de Cultura y Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado
Río Tercero (Córdoba), 9 de octubre de 1998.-

VISTO la Resnlucióu de Rectorado N° 565/.98" y

CONSIDERANDO:

Que median.te la misma s.e efectuó compeusacióu de qré-

ditos al presupuesto de la Universidad, ad-referéndum del Con-

s.ejo Superior Univers.ita+io.

Que el dictado de la medida se efectÚa en QSO de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por e.J-lo,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVER~ITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACIONAL

RESUELVE~

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 565/98 del señor Rec-

tor, por la cual se efectuó. compeusaciáu de créditos. al PLE=isu-

puesto de la Universidad para el presente ejercicio financiero.

ARTICULO 2°.- Regís.trese. COIDllIlLques.ey archívese.

RESOLUCIÓN N° 596/98

EN EL AÑO DE SU 50 ANIVERSARIO


